
 

 
 

____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314,  

Edificio “José Félix de Restrepo”. Tel: 261-20-19 
Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de julio de dos mil veintidós 
 

Proceso Jurisdicción voluntaria  
Interdicción por discapacidad mental absoluta 

Curadora Cecilia Jaramillo Gaviria  
Interdicto Gabriela Gaviria vieira 
Radicado 05-001-31-10-014-2016-00943-00 
Interlocutorio No. 650 
Decisión Terminación por fallecimiento interdicto 

 

Dentro del presente trámite de interdicción por discapacidad mental absoluta, la 

señora curadora CECILIA JARAMILLO GAVIRIA, allegó, registro civil de 

defunción de la señora GABRIELA GAVIRIA VIEIRA, quien falleciera el 29 de 

septiembre de 2020, para lo pertinente.  

 

Por auto de fecha 23 de abril del año 2021, se corrió el respectivo traslado de la 

rendición de cuentas presentada por la curadora acá designada, quedando esta 

en firme. 

  

Así las cosas, y de acuerdo al deceso de la señora GABRIELA GAVIRIA VIEIRA, 

el Despacho declara terminado el presente proceso; y se procederá al archivo 

definitivo, previa desanotación de su registro. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIAD DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso dado el fallecimiento de la 

declarada en estado de interdicción señora GABRIELA GAVIRIA VIEIRA, 

conforme a lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Procédase al archivo definitivo del proceso, previa desanotación de 

su registro. 
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TERCERO: De la presente decisión entérese a la Representante del Ministerio 

Público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
5 
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